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TÍTULO  I

ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO Y ALCANCE DE LA LEY

ARTÍCULO  1º.-
(OBJETO).- La presente Ley tiene por objeto establecer las normas que regulan la prestación y utilización de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y el marco institucional que los rige, el procedimiento para otorgar Licencias para la prestación de los servicios, para otorgar Autorizaciones para el uso de recursos hídricos y fuentes de agua destinadas a titulares de Licencia, y para otorgar Registros para la prestación de servicios y el uso de fuentes de agua destinados a los mismos, asimismo establece los derechos y obligaciones de los prestadores y usuarios, las infracciones y sanciones de los mismos, establece los principios para fijar Precios, Tasas, Tarifas y Cuotas y los criterios para imponer servidumbres y expropiaciones. (¿ el Estado está “expropiando” a los propietarios por usos y costumbres de sus fuentes de agua ?, ´donde se reconoce este derecho propietario … El estado debería asumir la propiedad de aquellas fuentes que no tienen dueños legítimos (por uso y costumbre comprobado) y recuperar aquellas fuentes que generan lucro “ilegítimo” aunque puedan existir algunos respaldos legales, .. se sabe que las leyes sólo beneficiaron a los que disponen de dinero o influencias …
ARTÍCULO  2º.-
(ÁMBITO DE APLICACIÓN)  Están sometidas a la presente Ley, en todo el territorio nacional, todas las personas naturales o jurídicas, cualquiera sea su forma de constitución, que presten, sean Usuarios o se vinculen con alguno de los Servicios de Agua Potable y Servicios de  Alcantarillado Sanitario. 
ARTÍCULO 3º.- (ALCANCE DE LA LEY) La presente Ley se aplica a los servicios básicos de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, al uso de recursos hídricos y fuentes de agua para la prestación de los mismos, y crea la Entidad Nacional de Regulación de Saneamiento Básico, en adelante denominada ENARES, y sus instancias interdepartamentales, en reemplazo de la Superintendencia de Saneamiento Básico (SISAB).
ARTÍCULO  4º.-
(PRINCIPIOS) Los principios que rigen la prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario son:

a) Reconocimiento del acceso al agua y los servicios de agua para consumo humano como un derecho humano y social.

b) universalidad de acceso a los servicios, y responsabilidad del Estado para garantizarla.

c) calidad y continuidad en los servicios, congruentes con políticas de  desarrollo humano,

d) eficiencia en el uso y en la asignación de recursos para la prestación y utilización de los servicios,

e) reconocimiento del valor social de los servicios.

f) sostenibilidad de los servicios en las dimensiones ambiental, social –cultural - y económica. 

g) protección del medio ambiente, incorporando los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario en el marco de la gestión integral de cuencas y / o area de impacto.

h) reconocimiento, respeto y garantía jurídica que podrá alcanzar al derecho propietario considerando a los usos y costumbres de comunidades campesinas e indígenas respecto a la gestión de las fuentes de agua y el uso de las mismas para consumo humano.

i) prelación del uso de los recursos hídricos y las fuentes de agua para  consumo humano y, una vez garantizado este consumo, los asociados a la producción agropecuaria para la seguridad alimentaria familiar, sobre otros usos.

j) concertación en el uso de recursos hídricos y de las fuentes de agua como mecanismo de sostenibilidad social y equidad.

k) Solidaridad entre usuarios en beneficio de la economía de los pobres.

l) Responsabilidad pública en el marco de  políticas financieras que promuevan el acceso universal a los servicios

m) Transparencia y acceso a la información por parte de usuarios y prestadores de servicios.

ARTÍCULO  5º.-
(COMPETENCIA NACIONAL DE LOS SERVICIOS Y  REGULACIÓN SECTORIAL) Las políticas, normas y regulación de los servicios de Agua potable y Alcantarillado Sanitario y de los recursos hídricos y fuentes de agua destinados a los mismos son de competencia nacional, departamental, municipal y comunal.
Los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Sector de Saneamiento Básico y el uso de los recursos hídricos y fuentes de agua destinados a los mismo, están regulados por la Entidad Nacional de Regulación de Saneamiento Básico (ENARES) que tambien estarán descentralizados a nivel departamental y municipal, conforme a la presente ley y sus reglamentos.
ARTÍCULO  6º.-
(UTILIDAD PÚBLICA).- Las obras, la infraestructura  y los bienes destinados a la prestación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario son de interés público, tienen carácter de utilidad pública y se hallan bajo protección del Estado.
ARTICULO 7.- (PRELACION DE USO DEL AGUA).- Se establece la prelación del uso de los recursos hídricos y las fuentes de agua prioritariamente para consumo humano, inmediatamente los asociados a la producción agropecuaria para la seguridad alimentaria familiar, sobre otros usos.
CAPÍTULO II

DE LAS DEFINICIONES

ARTÍCULO  8º.-
(DEFINICIONES) Para la aplicación de la presente Ley, se establecen las siguientes definiciones:

a) Agua Potable: Agua apta para el consumo humano de acuerdo con los requisitos establecidos por la normativa vigente.

b) Agua Residual o Servida: Desecho líquido proveniente de las descargas del uso del agua en actividades domésticas o de otra índole.

c) Agua Residual Tratada: Agua Residual procesada en sistemas de tratamiento para satisfacer los requisitos de calidad con relación a la clase de Cuerpo Receptor al que serán descargadas. 
d) Aguas Residuales de Origen Industrial o Minero: Desecho líquido proveniente actividades industriales y mineras.
e) Agua apta para consumo humano: Agua cuyos parámetros físicos, químicos y bacteriológicos se encuentran comprendidos en los límites máximos permisibles señalados en la norma técnica correspondiente, siendo apta para el uso e ingestión por el ser humano.
f) Actualización Tarifaria: Procedimiento mensual de reajuste de precios y tarifas, calculado en función de las variaciones de índices de precios del país, expresado en moneda nacional.
g) Autorización para el uso y aprovechamiento del recurso hídrico o las fuentes de agua para el servicio de agua potable: Acto administrativo por el cual la Entidad Nacional de Regulación de Saneamiento Básico (ENARES), a nombre del Estado Boliviano, otorga el derecho propietario, de uso y aprovechamiento de recursos hídricos y fuentes de agua para la prestación de servicios de agua potable a los titulares de Licencia.

h) Conexión de Agua Potable: Conjunto de tuberías y accesorios que permiten el ingreso de Agua Potable desde la red de distribución hacia las instalaciones internas del Usuario.
i) Conexión de Alcantarillado Sanitario: Conjunto de tuberías y accesorios que permiten la descarga de Agua Residual desde las instalaciones internas del usuario hacia la red de alcantarillado.

j) Contrato para el Tratamiento de Aguas Residuales Industriales y/o Mineras: Acto administrativo por el cual la Entidad Nacional de Regulación de Saneamiento Básico (ENARES), a nombre del Estado boliviano, otorga a un operador el derecho de prestar los Servicios de Recolección y Tratamiento de aguas residuales de origen industrial o minero, por el tiempo de vida útil de la infraestructura correspondiente, el mismo que será certificado por la autoridad nacional ambiental competente. 

k) Cuerpo Receptor: Curso o depósito de agua o lugar en el que se descargan las Aguas Residuales.
l) Cuota: Aporte comunitario que entregan los usuarios a la organización conformada para la provisión de los servicios de agua potable o alcantarillado sanitario, en los pueblos indígenas y originarios, las comunidades indígenas y campesinas, las asociaciones, organizaciones y sindicatos campesinos, los comités de agua, cooperativas provinciales y urbanas. Se aplica igualmente a titulares de licencia Tipo A y B.
m) Descarga: Vertido de aguas residuales en un cuerpo receptor.

Entidad Nacional de Regulación de Saneamiento Básico (ENARES):    Entidad con jurisdicción nacional que cumple la función de regulación de la prestación y utilización de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y del acceso y uso de fuentes de agua destinados a dichos servicios. Es la última instacia de apelación y regulación en caso de que las dos instancias anteriores no hayan resuelto satisfactoriamente la actividad, operación o proyecto de agua. Sus resoluciones deben hacerse conocer a los otros niveles.
Entidad Departamental de Regulación de Saneamiento Basico (EDERES) : Entidad con jurisdicción departamental que cumple la función de regulación de la prestación y utilización de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y del acceso y uso de fuentes de agua destinados a dichos servicios, es una instancia de segundo nivel que podrá aprobar un proyecto siempre que el mismo sea pertinente social, ambiental, política, económica y culturalmente. Sus resoluciones deben hacerse conocer a los otros niveles.
n) Entidad Municipal de Regulación de Saneamiento Básico (EMURES)    
Primera instancia de aprobación de una actividad, operación o proyecto de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario presentada por una ENAPA que necesariamente debe estar considerada en el PDM. Puede ser suficiente su resolución en el caso que sea legítimo y cumpla con los requisitos definidos en el Reglamento Específico. Sus resoluciones deben hacerse conocer a los otros niveles.
o) Entidad de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario (ENAPAS): Persona jurídica que presta uno o más de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y que tiene alguna de las siguientes formas de constitución: 

i) empresa pública municipal, dependiente de uno o más gobiernos municipales,

ii) cooperativa de servicios de agua potable y/o de alcantarillado sanitario,

iii) asociación civil, 

iv) entidad mancomunitaria social de servicios de agua potable y/o alcantarillado sanitario.
v) Pueblos indígenas y originarios, comunidades indígenas y campesinas, asociaciones, organizaciones y sindicatos campesinos.  

vi) Comités de agua, pequeños sistemas urbanos independientes, juntas vecinales y cualquier otra organización que cuente con una estructura jurídica reconocida por la Ley, excepto los Gobiernos Municipales.
vii) entidades asociadas, constituidas por dos o mas de las ENAPAS descritas en el presente inciso.

Las Entidades de Prestación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario denominadas EPSA en la legislación nacional serán denominadas en adelante  Entidades de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario o ENAPAS, respetando su forma de constitución en el marco de la presente ley y sus reglamentos.
q) Entidad de Servicios de Aguas Residuales Industriales y/o Mineras (ESARIM): Persona Jurídica pública o privada que presta el servicio de recolección y tratamiento de líquidos desechados provenientes de actividades industriales, mineras o petroleras. Comprende también el servicio de vertimiento de las aguas tratadas en cuerpos receptores conforme a normas ambientales aplicables y bajo la regulación de la ENARES, EDERES o EMURES.
p) Estructura Tarifaria: Estructura que comprende las categorías de usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, así como los intérvalos de consumo, en los cuales se definen tarifas asociadas por unidad de volumen. Puede no aplicarse en ENAPAS de escasos recursos.
q) Fuente de Agua: Comprende a ríos, vertientes, arroyos, lagunas, acuíferos, áreas de escurrimiento o de recarga, embalses, entre otros; comprende también el volumen o caudal de agua en uso y aprovechamiento o susceptible de aprovechamiento. 
r) Licencia: Acto administrativo por el cual la ENARES, EDERES o EMURES reconoce a una ENAPAS por tiempo indefinido el derecho de prestación de Servicios de Agua Potable y/o Servicios de Alcantarillado Sanitario. También aplicable a Gobiernos municipales  que  presten servicios de agua potable y alcantarillado sanitario en localidades con un número igual o menor a 2.000 conexiones de agua potable y donde no exista una ENAPAS que preste el servicio. En el reconocimiento de una licencia no se puede ser juez y parte, para ello debe sujetarse a la instancia superior.
s) Licencia Tipo A: Licencia otorgada a una ENAPAS o gobierno municipal que presta servicios con un número menor o igual a 2.000 conexiones de agua potable. El servicio prestado por este tipo de licencia está exento de impuestos.
t) Licencia Tipo B: Licencia otorgada a una ENAPAS que presta servicios con un número mayor a 2.000  y menor o igual a 10.000 conexiones de agua potable. El servicio prestado por este tipo de licencia está exento de impuestos.
u) Licencia Tipo C: Licencia otorgada a una ENAPAS que presta servicios con un número mayor a 10.000 conexiones de agua potable. El servicio prestado por este tipo de licencia está exento del impuesto a las utilidades.
v) Precio: monto que cobra el proveedor de los servicios a los Usuarios  por conexiones, reconexiones, instalación de medidores y conceptos operativos similares. 
w) Plan Integral de Desarrollo (PID): Plan de largo plazo de la ENAPAS, que comprende el Plan Estratégico de Desarrollo, Plan de Desarrollo Quinquenal, El Estudio Socio-Económico, la Estructura Tarifaria y el Plan de Desarrollo Institucional. Este último comprende indicadores y metas de desarrollo institucional, desarrollo comunitario y acciones de fortalecimiento institucional. 
x) Plan de Desarrollo Institucional (PDI): Plan quinquenal que comprende indicadores y metas de desarrollo institucional, desarrollo comunitario y acciones de fortalecimiento institucional.
y) Plan de Emergencia: Plan de Medidas Inmediatas que busca corregir o mejorar indicadores, resultados y metas para prevenir, evitar o resolver  los problemas que pudieran constituir causales de intervención según lo establecido en el artículo 41 de la presente ley. El Plan considera como criterios básicos para su elaboración, los indicadores, resultados y metas establecidos en el Plan Integral de Desarrollo. 
z) Resolución Administrativa Regulatoria (RAR): Resolución Administrativa dictada por la ENARES, EDERES o EMURES a través de alguna de sus instancias nacionales o interdepartamentales, departamentales o municipales.
aa) Recurso Hídrico: Agua en el estado en que se encuentra en la naturaleza.

ab) Registro: Acto administrativo por el cual la ENARES, EDERES y/o EMURES reconoce, de manera permanente, que la ENAPAS correspondiente a los pueblos indígenas y originarios, comunidades indígenas y campesinas, asociaciones y sindicatos campesinos, presta el servicio de agua potable y/o de alcantarillado sanitario. Incluye el reconocimiento permanente de derecho de acceso y uso de fuentes de agua en el marco de sus usos y costumbres. El servicio prestado por el Registro está exento de impuestos.
ac) Saneamiento Básico: El sector de Saneamiento Básico comprende los Servicios de: agua potable, alcantarillado sanitario, disposición de excretas, residuos sólidos y drenaje pluvial.
ad) Seguridad Alimentaria: Condiciones adecuadas de disponibilidad, estabilidad de suministro, acceso físico y económico, y utilización de suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer necesidades alimentarias a fin de llevar una vida activa y sana.
ae) Seguridad Alimentaria Familiar: Acceso de una familia y sus miembros a una situación de calidad de vida garantizada por la seguridad alimentaria.
af) Servicio de Agua Potable: Servicio público que comprende una o más de las actividades de captación, conducción, tratamiento y almacenamiento de Recursos Hídricos para convertirlos en Agua Potable y el sistema de  distribución a los Usuarios mediante redes de tuberías o medios alternativos.

ag) Servicio de Alcantarillado Sanitario: Servicio público que comprende una o más de las actividades de recolección, tratamiento y disposición de las Aguas Residuales en Cuerpos Receptores.

ah) Servicio de Recolección y Tratamiento de Aguas Residuales Industriales y/o Mineras: Servicio de recolección y tratamiento de líquidos desechados provenientes de actividades industriales y mineras. Comprende también el vertimiento o disposición de las aguas tratadas en cuerpos receptores conforme a normas ambientales aplicables y bajo la regulación de la ENARES.
ai) Tarifa: Valor unitario que cobra una ENAPAS al Usuario por cualquiera de los Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario. Comprende también el valor cobrado a empresas o entidades industriales mineras por el servicio de recolección  y tratamiento de aguas residuales industriales, petroleras o mineras. 

aj) Tasa: Tributo que cobra un gobierno municipal al Usuario, que tiene como hecho generador la prestación efectiva de uno o más de los Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario, individualizado en el contribuyente.  Su recaudación no debe tener un destino distinto al servicio que constituye el presupuesto de la obligación. 

ak) Titular: Persona jurídica que ha obtenido de la ENARES una Licencia o  Registro.
al) Usuario: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que utiliza alguno de los Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario o del servicio de recolección y tratamiento de líquidos desechados provenientes de actividades industriales y mineras. 
am) Vida Útil del servicio: Tiempo de funcionamiento de la infraestructura destinada a los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario o de los servicios de recolección y tratamiento de aguas residuales industriales o mineras, en condiciones óptimas y adecuadas conforme a normas técnicas.
an) Usos y costumbres para la prestación de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario: Prácticas comunitarias y sociales para el uso, aprovechamiento y gestión de recursos hídricos para la prestación de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, basadas en autoridades naturales, procedimientos y normas socialmente convenidas que forman parte de pueblos indígenas y originarios, comunidades campesinas e indígenas y organizaciones sociales o funcionales y sindicatos campesinos.

TÍTULO  II

MARCO INSTITUCIONAL

CAPITULO  I

INSTITUCIONES PÚBLICAS

ARTÍCULO 9º.-
(MINISTERIO DEL AGUA) El Ministerio del Agua, tiene las siguientes atribuciones y obligaciones en el ámbito de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario:

a) formular y/o ejecutar políticas para la provisión de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, y el desarrollo de los mismos en el país, 
b) formular el marco regulatorio,

c) formular políticas financieras para el desarrollo y la sostenibilidad de los servicios,

d) formular políticas de fomento para la prestación de los servicios,

e) formular políticas y normas destinadas a proteger la seguridad y derechos de los Usuarios de los servicios,

f) elaborar y aprobar, en coordinación y consulta con las prefecturas, los gobiernos municipales, las ENAPAS y las organizaciones sociales vinculadas al sector de saneamiento básico, planes de expansión de la cobertura y de mejoramiento de la calidad de los servicios en el país en el marco del Plan Nacional de Saneamiento Básico.

g) diseñar y promover programas para la expansión y mejoramiento de la calidad de los servicios en zonas periurbanas y zonas rurales,

h) gestionar financiamiento de la cooperación internacional para impulsar el desarrollo de los servicios,

i) fomentar y promover la asistencia técnica, la capacitación de recursos humanos, la investigación científica y tecnológica y los programas de educación sanitaria,

j) desarrollar sistemas de información de los servicios,

k) promover el desarrollo institucional de las entidades de agua potable y alcantarillado sanitario,
l) ejercer tuición sobre la ENARES.  

m) velar por que  las autorizaciones y registros sean otorgados  y utilizados en el marco de la planificación y el manejo integral de cuencas.

n) garantizar, mediante mecanismos de coordinación con entidades de regulación, que la prelación de uso recursos hídricos y de fuentes de agua para consumo humano y la producción agropecuaria para la seguridad alimentaria, sean estrictamente respetadas.
o) Coordinar con las EDERES y EMURES todo lo referente a las actividades, opraciones y proyectos de agua potable y saneamiento básico en sus respectivas jurisdicciones
p) coordinar con las autoridades nacionales y departamentales competentes en materia ambiental, para controlar la calidad del agua en las fuentes de agua y los cuerpos receptores.
ARTÍCULO 10º.-
(PREFECTURAS DE DEPARTAMENTO) Las Prefecturas de Departamento, en el ámbito de su jurisdicción, son responsables de:

a) elaborar planes y programas departamentales de expansión de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en coordinación con las ENAPAS y los Gobiernos Municipales en el marco del Plan Departamental de Saneamiento Básico. 
b) destinar anualmente recursos de inversión para planes de expansión de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario en coordinación con las ENAPAS del departamento y los gobiernos municipales.
c) Coordinar con el Ministerio del Agua y los Gobiernos Municipales la supervisión y control de la ejecución y calidad de obras de infraestructura de Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario, financiadas con recursos públicos.

d) fomentar la asociación de ENAPAS y la conformación de mancomunidades para la prestación conjunta de los Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario de manera concertada y a través de acuerdos, en coordinación con los Gobiernos Municipales en el marco de planes de ordenamiento urbano y territorial de cada municipio

e) brindar asistencia técnica a las ENAPAS.
f) garantizar, mediante mecanismos de coordinación con entidades de regulación, que la prelación en el uso recursos hídricos y de fuentes de agua para consumo humano y actividades asociadas a la seguridad alimentaria sea estrictamente respetada. 
g) ejercer funciones de regulación, otorgar personería jurídica a las ENAPAS y las ESARIM que lo soliciten, cualquiera sea su forma de constitución u organización establecida en la presente ley y sus reglamentos, a través de la EDERES.
h) coordinar e informar al Ministerio del Agua respecto a las Organizaciones No Gubernamentales y otras entidades que desarrollan actividades relacionadas con los Servicios de Agua Potable o Alcantarillado.
i) promover y apoyar la constitución y el funcionamiento de entidades de servicios de aguas residuales industriales y/o mineras (ESARIM) para la prestación de servicios de recolección y tratamiento de líquidos desechados provenientes de actividades industriales y mineras, conforme a normas ambientales aplicables y bajo la regulación de EMURES; EDERES y/o la ENARES respectivamente.
j) Diseñar y desarrollar programas de concientización y educación sanitaria.
ARTÍCULO 11º.-
(GOBIERNOS MUNICIPALES) Los gobiernos municipales, en el ámbito de su jurisdicción, son responsables de:

a) asegurar la provisión de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, a través de una ENAPAS cuando no existiera una constituida, conforme a la presente Ley o en forma directa cuando corresponda, en concordancia con las facultades otorgadas por Ley a los Gobiernos Municipales, en lo referente a la competencia municipal por los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario,

b) proponer, ante la autoridad competente las zonas prioritarias de expansión de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario.

c) desarrollar planes y programas municipales de inversión en coordinación con las ENAPAS; 
d) identificar y viabilizar las áreas de servidumbre requeridas, en el marco de lo establecido en la presente Ley y sus reglamentos,

e) destinar anualmente, en función de sus capacidades, recursos de inversión para planes de expansión de los servicios. 
f) ejercer funciones de regulación, otorgar personería jurídica a las ENAPAS y las ESARIM que lo soliciten, cualquiera sea su forma de constitución u organización establecida en la presente ley y sus reglamentos, a través de la EMURES.
g) considerar las solicitudes de expropiación presentadas por la ENARES y proceder según las facultades otorgadas por Ley a los Gobiernos Municipales,

h) coadyuvar en la evaluación y seguimiento a las actividades de las ENAPAS en su jurisdicción y remitir sus observaciones y criterios a la ENARES.
i) prestar informes al Ministerio del Agua y a la ENARES a solicitud de éstos, respecto del estado de la prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en su jurisdicción.  

j) efectuar el cobro de Tasas determinadas mediante reglamento y aprobadas conforme a ley, cuando presten en forma directa alguno de los Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario,

k) vigilar que las obras, actividades o proyectos que se realicen en el área de su jurisdicción, no atenten contra la sostenibilidad y calidad de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y  poner en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones correspondientes,

l) brindar asistencia técnica a las ENAPAS.
m) emitir una opinión técnicamente fundamentada ante la ENARES, en consulta con las instancias de participación popular establecidas por ley, sobre precios, tarifas, ajustes tarifariosy sobre los Planes de Desarrollo Quinquenal de las ENAPAS titulares de licencia, antes de la aprobación de los mismos. 
n) promover y apoyar la constitución y el funcionamiento de entidades de servicios de aguas residuales industriales y/o mineras (ESARIM) para la prestación de servicios de recolección y tratamiento de líquidos desechados provenientes de actividades industriales y mineras, conforme a normas ambientales aplicables y bajo la regulación de la EMURES, EDERES y/o ENARES, respectivamante. 
o) Diseñar y desarrollar programas de concientización y educación sanitaria.
CAPÍTULO II
DE LAS ENTIDADES DE REGULACION SECTORIAL
ESTE CAPITULO DE READECUARSE CONSIDERANDO LAS COMPETENCIAS QUE LOS DEPARTAMENTOS ADQUIEREN A TRAVES DE LAS EDERES (SEMEJANTE A LAS UNIR) Y LOS MUNICIPIOS A TRAVES DE LAS EMURES. Por tanto el organigrama cambiará sustancialmente y es posible que las UNIR sólo cumplan una función de coordinación, seguimiento y monitoreo. El objetivo principal de este planteamiento reside en la consideración del avance que se ha tenido en el proceso de participación popular y descentralización administrativa, como en los recursos que disponen estas instancias para la ejecución de proyectos demandandos por la población en los que aquellos que se refieren a la dotación de agua potable y sistemas de alcantarillado son priorizados. El riesgo que se observa en este capítulo es de un enfoque centralista que puede llevar al fracaso ya que asumen responsabilidades de planificación, financiamiento, seguimiento, evaluacion que difícilmente se pueden ejecutar desde La Paz o desde las 3 UNIR considerando los recursos existentes, las demandas, las características de los proyectos, las características geográficas, entre otros aspectos.
DE LA ENTIDAD NACIONAL DE REGULACION DE SANEAMIENTO BASICO
(ENARES)

ARTÍCULO 12º.- (ENTIDAD NACIONAL DE REGULACIÓN DE SANEAMIENTO BÁSICO) Se crea la Entidad Nacional de Regulación de Saneamiento Básico (ENARES) en sustitución de la Superintendencia de Saneamiento Básico. La ENARES es un órgano con personalidad jurídica de derecho público, con jurisdicción nacional, autonomía de gestión técnica, administrativa,  económica y patrimonio propio. La ENARES es la encargada de velar por la adecuada prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, mediante acciones preventivas y correctivas a las ENAPAS.
La ENARES es una entidad independiente del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) creado por la Ley 1600, y se encuentra bajo la tuición del Ministerio del Agua.
ARTICULO 13.- (ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA ENARES).- Para el desarrollo de sus funciones, la ENARES está organizada por las siguientes instancias:
a) El Directorio Nacional de Regulación de Saneamiento Básico conformado por cuatro Directores y su Director Ejecutivo, quien oficia como Secretario del Directorio Nacional con derecho a voz.
b) Tres Unidades Desconcentradas del ENARES de ámbito interdepartamental en adelante denominadas Unidades de Interdepartamentales Regulación (UNIR), conformadas cada una por un Directorio compuesto por cuatro Directores  y su propio Director Ejecutivo quien oficia como secretario del Directorio con derecho a voz.
Las Unidades Interdepartamentales de Regulación (UNIR) tienen la siguiente jurisdicción departamental:

i. Unidad Interdepartamental de Regulación  correspondiente a los departamentos de Santa Cruz, Beni y Pando, con sede administrativa en la ciudad de Santa Cruz.

ii. Unidad Interdepartamental de Regulación correspondiente a los departamentos de Potosí, Chuquisaca y Tarija, con sede administrativa en la ciudad de Potosí.

iii. Unidad Interdepartamental de Regulación correspondiente a los departamentos de La Paz, Oruro y Cochabamba, con sede en la ciudad de Cochabamba.
Las UNIR coordinarán el ejercicio de sus competencias cuando se trate de Licencias, Autorizaciones o Registros que impliquen a dos o mas jurisdicciones de ellas. 

ARTÍCULO 14º.- (FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO NACIONAL DE REGULACION DE SANEAMIENTO BASICO) El Directorio Nacional de la ENARES tendrá las siguientes facultades, atribuciones y obligaciones:

1. Homologar las Licencias tipo C y sus respectivas Autorizaciones de Uso de Recursos Hídricos y Fuentes de Agua otorgadas por los Directorios Interdepartamentales.
2. Declarar Revocatoria de las Licencias tipo C, previo dictamen del Directorio Interdepartamental.

3. Aprobar la intervención preventiva y con facultades de administración a Licencias tipo C, previo dictamen del Directorio Interdepartamental.

4. Conocer y resolver de manera fundamentada los recursos jerárquicos contra las resoluciones que otorgan Licencias , Autorizaciones y Registros.
5. Posesionar a los miembros de los Directorios de las UNIR y a sus Directores Ejecutivos de ternas elevadas por las Comisión Calificadora.
6. Posesionar a los Directorios de los EDERES y los EMURES, y coordinar acciones con estas instancias a través de las UNIR
7. Designar, cuando corresponda, a los Directores Ejecutivos Interinos de las UNIR.

8. Aprobar los informes anuales del Director Ejecutivo Nacional y solicitar informes cuando corresponda.
9. Constituir oficinas en capitales de departamento, las mismas que dependerán operativamente de la UNIR a cuya jurisdicción correspondan. 
10. Presentar informes al Ministerio del Agua, al Consejo Nacional Social de Saneamiento Básico (CONASSAB) y al Consejo Técnico Social creado por Decreto Supremo 28631 que reglamenta la Ley de Organización del Poder Ejecutivo. 
11. Presentar informes al Ministerio del Agua  a solicitud del mismo.

12. Cumplir y hacer cumplir la presente Ley y sus reglamentos,
13. Velar por el cumplimiento de las obligaciones y derechos de los Titulares de Licencias, Autorizaciones y Registros,

14. Aprobar, suscribir y rescindir contratos para el tratamiento de aguas residuales industriales y/o mineras, previo dictamen del Director Ejecutivo.
15. Otras establecidas en la presente Ley y sus Reglamentos.
ARTICULO 15.- (FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL).- Son funciones y atribuciones del Director Ejecutivo Nacional las siguientes:
1. Evaluar y Dictaminar sobre las solicitudes de Licencias tipo C y sus respectivas Autorizaciones presentadas ante las UNIR.

2. Intervenir, por mandato del Directorio Nacional, en forma preventiva y con facultades de administración en los casos de las Licencias tipo C  y designar al interventor en coordinación con las UNIR.

3. Realizar la supervisión y control a los Directores Ejecutivos. Interdepartamentales.

4. Coordinar en lo que corresponda con el Servicio Nacional de Riego (SENARI), establecido en la Ley 2878 de Promoción y Apoyo al Sector Riego para la Producción Agropecuaria y Forestal y sus Reglamentos.

5. Aprobar los precios y tarifas de las Licencias tipo C mediante resolución en coordinación con el Director Ejecutivo Interdepartamental.
6. Designar su personal dependiente conforme a normas legales aplicables.
7. Presentar informes al Ministerio del Agua  a solicitud del mismo.

8. Apoyar en la actualización y mantenimiento del Sistema de Información de Agua de Bolivia (SIAB) en lo referente a servicios básicos.
9. proteger los derechos de los Usuarios de los Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario, de las ENAPAS y del Estado,
10. Elaborar normas de supervisión, control y fiscalización a las ENAPAS en el marco de la regulación, en coordinación con el Ministerio del Agua.
11. Elaborar el presupuesto de la ENARES, en consulta con las UNIR y realizar las gestiones necesarias ente el Ministerio de Hacienda una vez aprobado por el Directorio Nacional.
12. cumplir y hacer cumplir la presente Ley y sus reglamentos,

ARTICULO 16.- (FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO INTERDEPARTAMENTAL).- Son funciones del Directorio Interdepartamental de la ENARES, las siguientes:
1. Otorgar Licencias tipo  A, B, C,  y sus respectivas Autorizaciones. 
2. Otorgar Registros, previo dictamen del Director Ejecutivo Interdepartamental. 
3. Conocer y resolver de manera fundamentada los recursos de revocatoria contra las resoluciones que otorgan Licencias , Autorizaciones y Registros

4. Elevar al Directorio Nacional de la ENARES las Licencias tipo C y sus respectivas autorizaciones para su homologación.

5. Aprobar la intervención preventiva y con facultades de administración a las licencias tipo B, previo dictamen del Director Ejecutivo Interdepartamental.
6. Dictaminar sobre la intervención a Licencias tipo C y elevar a consideración del Directorio Nacional.

7. Declarar Intervención y Revocatoria de las Licencias tipo A y B, previo dictamen del Director Ejecutivo Interdepartamental.
8. Conocer y resolver de manera fundamentada los recursos de revocatoria contra Resoluciones Administrativas que declaran la revocatoria de licencias tipo A y B.
9. Dictaminar sobre la intervención y la revocatoria de licencias tipo C y someter a consideración del Directorio Nacional. 
10. Facilitar a través de mecanismos de mediación y conciliación, la resolución de conflictos entre ENAPAS, al interior de éstas, y entre la ENAPAS y Usuarios.
11. Presentar informes al Ministerio del Agua, al Consejo Departamental Social de Saneamiento Básico (CONASSAB) y al Consejo Técnico Social creado por Decreto Supremo 28631 que reglamenta la Ley de Organización del Poder Ejecutivo. 
12. Cumplir y hacer cumplir la presente ley y sus reglamentos.
PREVIAMENTE DESARROLLAR LAS FUNCIONES DE LA Entidad Departamental de Regulación de Saneamiento Basico (EDERES) y de la Entidad Municipal de Regulación de Saneamiento Básico (EMURES) 
ARTICULO 17.- (DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIR).-  Son funciones del Director Ejecutivo de la Unidad Interdepartamental de Regulación (UNIR), las siguientes:
1. Evaluar y Dictaminar sobre las solicitudes de Licencias tipo  A y B, sus respectivas Autorizaciones y Registros.

2. Procesar las solicitudes de Licencia tipo C, y sus respectivas autorizaciones,  y elevar un dictamen al Directorio Interdepartamental.

3. Intervenir por mandato del Directorio Interdepartamental en forma preventiva y con facultades de administración a licencias tipo B y designar al interventor. 

4. Dictaminar sobre la Declaración de Revocatoria para Licencias tipo A y B.

5. Realizar la regulación económica-financiera y técnica de las  Licencias tipo  A, B C  y Registros.

6. Aprobar el Plan Integral de Desarrollo  de titulares de  Licencia y desarrollar acciones de regulación verificando el cumplimiento de los mismos.
7. Coordinar con el Servicio Departamental de Riego (SEDERI) en lo concerniente a Registros y Autorizaciones.

8. Aplicar sanciones a titulares de Licencias y de Registros.

9. Aprobar precios y tarifas de las Licencias tipo A y B.

10. Suministrar y actualizar la información interdepartamental de saneamiento básico en el marco del Sistema de Información de Agua de Bolivia (SIAB) en coordinación con el Ministerio del Agua.
11. requerir de las ENAPAS información sobre la planificación, proyecciones técnicas, financieras y comerciales para evaluar objetivos, metas, reglas de acción y parámetros de calidad de prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario,

12. implementar y mantener un sistema de información técnica, financiera, comercial e institucional de las ENAPAS 

13. solicitar, cuando corresponda, la opinión de los gobiernos municipales con  relación a los planes que presenten las ENAPAS,  para compatibilizar con la planificación y promoción del desarrollo urbano y rural correspondiente,

14. imponer las servidumbres cuando corresponda, para la prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, de acuerdo a las normas legales aplicables,

15. remitir al Gobierno Municipal correspondiente, dictamen técnico sobre la solicitud de expropiación que efectúe el Titular de Licencias, Autorizaciones y Registros, conforme al procedimiento que se establezca mediante reglamento,

16. aplicar las sanciones determinadas en la presente Ley y sus reglamentos. 
17. poner en conocimiento de las autoridades competentes las infracciones relativas a la protección del medio ambiente en el desarrollo de las actividades de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.

18. proteger los derechos de los Usuarios de los Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario, de las ENAPAS y del Estado,

19. designar a su personal dependiente.
20. conocer y tramitar solicitudes de servidumbres y expropiaciones conforme a reglamento de la presente ley.
21. presentar informes al Ministerio del Agua.

22. otras establecidas en la presente ley y sus reglamentos.
ARTICULO 18.- (TRAMITE DE DERECHOS Y REGULACION PARA ENAPAS COMPRENDIDAS EN DOS O MAS JURISDICCIONES DE UNIR).- Cuando existan solicitudes de Licencias, Autorizaciones o Registros cuyas fuentes de agua o área de prestación de servicios comprendan la jurisdicción de dos o mas Unidades Interdepartamentales de Regulación (UNIR), toda la documentación relativa a las mismas pasará al Directorio Nacional de la ENARES, quien mediante resolución fundamentada dispondrá la UNIR que regulará el servicio, pudiendo el Directorio Nacional, en última instancia, otorgar la Licencia, Autorización o Registro, delegando la regulación de los mismos a una o varias UNIR.

ARTICULO 19.- (PROCEDIMIENTO DE ELECCION DEL DIRECTORIO NACIONAL).- 
I El Directorio Nacional estará compuesto por cuatro miembros, dos de ellos serán representantes sociales y dos serán profesionales con experiencia en el sector de saneamiento básico. 

II Para fines de elección de los dos miembros sociales del Directorio Nacional el Ministerio del Agua convocará a reunión del Consejo Técnico Social establecido en el artículo 91 del Decreto Supremo 28631 del  8 de marzo de 2006, que reglamenta la Ley 3351 de Organización del Poder Ejecutivo, y solicitará al mismo que mediante un mecanismo de elección convenido en sesión de Consejo se elija a dos representantes sociales vinculados al sector de saneamiento básico.
III Para fines de elección de los dos miembros profesionales del Directorio Nacional El Ministerio del Agua procederá de la siguiente manera:

1. Conformará una Comisión Calificadora compuesta por 3 personas relacionadas o con conocimiento del sector de saneamiento básico, compuesta de la siguiente forma:

a) Un representante social nominado por el Consejo Interinstitucional de Agua (CONIAG)
b) Un profesional nominado por el Directorio de la Fundación de Apoyo a la Sostenibilidad de Saneamiento Básico (FUNDASAB).
c) Un profesional nominado por la Defensoría del Pueblo.
En caso que alguna o varias de las entidades no nominase al delegado correspondiente miembro de la Comisión después de un plazo máximo de quince días hábiles de recibida la carta de invitación, el Ministerio del Agua designará a la entidad sustituta.

2. La Comisión Calificadora, por intermedio del Ministerio del Agua realizará la invitación pública para los cargos correspondientes, procediendo luego a calificar a los postulantes, eligiendo a dos personas.
Los postulantes calificados deberán ser profesionales y contar como mínimo con 5 años de experiencia en el sector, tener nacionalidad  boliviana, no tener pliegos de cargo ni procesos administrativos o judiciales en curso ni estar comprendidos en incompatibilidades establecidas en las normas de funcionarios públicos.
ARTICULO 20.- (PROCEDIMIENTO DE ELECCION DEL DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL) Para la elección del Director Ejecutivo Nacional de la ENARES el Ministerio del Agua invitará a la Comisión Calificadora establecida en el parágrafo III del artículo 19 de la presente ley, para que en base a los mismos procedimientos proceda a la elección del Director Ejecutivo Nacional. 
ARTICULO 21.- (PROCEDIMIENTO DE ELECCION DEL DIRECTORIO DE LA UNIR  Y SU DIRECTOR EJECUTIVO).-

I El Directorio de la UNIR está compuesto por cuatro miembros, dos de ellos serán representantes sociales y dos serán profesionales con experiencia en el sector de saneamiento básico. 

II Una vez conformado el Directorio Nacional y designado el Director Ejecutivo Nacional de la ENARES, el Directorio Nacional invitará, por intermedio del Ministerio del Agua, al Consejo Técnico Social establecido en el artículo 91 del Decreto Supremo 28631 del  8 de marzo de 2006, que reglamenta la Ley 3351 de Organización del Poder Ejecutivo y solicitará al mismo que mediante un mecanismo de elección convenido en sesión de Consejo se elija a dos representantes sociales vinculados al sector de saneamiento básico.
III Para fines de elección de los dos miembros profesionales del Directorio y los correspondientes directores ejecutivos de la UNIR, el Directorio Nacional invitará a la misma comisión calificadora que condujo el proceso de elección del Directorio Nacional y el Director Ejecutivo Nacional de la ENARES conforme a similar procedimiento establecido en el parágrafo III del artículo 19 de la presente ley,. 

ARTICULO  22.- (DURACION Y REMOCION DE CARGOS).-
I. Los miembros de Directorios durarán en su cargo  un período de 4 años, no pudiendo ser reelectos más de un período similar.
II. Los Directores Ejecutivos durarán en sus cargos un período de 5 años, no pudiendo ser reelectos más de un período similar.
III. En caso de vacancia por renuncias o impedimentos, el Presidente de la república designará directores interinos en el nivel nacional del ENARES.

IV. En caso de vacancia por renuncias o impedimentos en el nivel interdepartamental del ENARES, el Directorio Nacional  podrá designar directores interinos.
V. Los Directores Ejecutivos de las UNIR podrán ser removidos de sus cargos previo proceso administrativo desarrollado por sus respectivos Directorios. Los miembros de Directorios de las UNIR podrán ser removidos de sus cargos previo proceso administrativo desarrollado por el Directorio Nacional. El Director Ejecutivo de la ENARES podrá ser removido de su cargo previo proceso administrativo desarrollado por el Directorio Nacional de acuerdo a normas legales vigentes aplicables a funcionarios públicos. Los miembros del Directorio Nacional podrán ser removidos de sus cargos previo proceso administrativo dirigido por el Ministerio del Agua con participación de una comisión independiente conformada por delegados del CONIAG y del Comité Técnico Social.
VI. Cumplida la mitad del tiempo de gestión de funciones de los Directores de la ENARES, el Ministerio del Agua conformará una Comisión constituida por cuatro delegados, dos de ellos elegidos por el Comité Técnico Social y dos por el CONIAG. Dicha Comisión evaluará el trabajo desarrollado por la ENARES, pudiendo plantear de manera fundamentada, la remoción del cargo de uno o varios miembros del Directorio. La remoción procederá previo proceso, en los términos establecidos en el parágrafo anterior.

VII. Cuando se haya removido del cargo a uno o más de los miembros del Directorio de la ENARES, el puesto será cubierto según el procedimiento establecido en los artículos  19, 20 y 21 de la presente ley.
ARTÍCULO  23º.-
(FINANCIAMIENTO) El presupuesto de gastos de la ENARES será financiado con recursos provenientes de las tasas de regulación y derechos comprendidos en los ingresos no tributarios propios de las superintendencias regulatorias establecidas en la Ley 1600 del SIRESE, asignados anualmente en base a un presupuesto elaborado por la ENARES y aprobado por el Ministerio de Hacienda.
La ENARES podrá gestionar y utilizar recursos financieros adicionales destinados a fortalecimiento institucional o al ejercicio de sus atribuciones y funciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos.

TITULO III

PARTICIPACION Y CONTROL SOCIAL
CAPITULO UNICO

DEL CONSEJO NACIONAL SOCIAL DE SANEAMIENTO BASICO (CONASSAB)

Y DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES SOCIALES 
DE SANEAMIENTO BÁSICO (CODESSAB)
ARTICULO 24.- (DEL CONSEJO NACIONAL SOCIAL DE SANEAMIENTO BASICO).-  Se crea el Consejo Nacional Social de Saneamiento Básico (CONASSAB) como instancia de coordinación y participación con la ENARES en lo relativo a la regulación de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario.
Se conformarán Consejos Departamentales Sociales de Saneamiento Básico (CODESSAB) y Consejos Municipales Sociales de Saneamiento Básico (COMUSSAB), a iniciativa de las organizaciones de usuarios y las ENAPAS, dándo a conocer a sus representantes al Ministerio del Agua  y al CONASSAB 

El Ministerio del Agua conjuntamente la ENARES invitará a las organizaciones sociales relacionadas con el sector y a prestadores de servicios organizados a nivel nacional para conformar el CONASSAB, en base a los máximos representantes de los CODESSAB y los COMUSSAB conformados, a los 90 días de haber sido promulgada la presente ley. Los CODESSAB articulan el ámbito sectorial y a las instancias departamentales de Control Social y fiscalización (responsables o representantes de saneamiento básico del Consejo Departamental, Mecanismo de Control Social, Asociación Departamental de Comités de Vigilancia, organizaciones departamentales respecto al saneamiento básico). Los COMUSSAB articulan el ámbito sectorial y a las instancias municipales de Control Social y fiscalización (responsables o representantes de saneamiento básico del Consejo Departamental, Comités de Vigilancia, organizaciones municipales respecto al saneamiento básico).
La forma de organización y composición interna, así como los mecanismos de representación serán definidos por las organizaciones constituyentes del CONASSAB, CODESSAB y COMUSSAB.
ARTICULO 25.- (ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL CONASSAB).- El CONASSAB tiene las siguientes atribuciones y funciones:

a) Solicitar y recibir información de la ENARES a través de cualquiera de sus instancias.

b) Canalizar  demandas de la sociedad civil y de las ENAPAS, a través de las CODESSAB y las COMUSSAB, y representarlas ante la ENARES.

c) Evaluar los problemas y conflictos en el marco de la prestación de servicios y proponer soluciones a la ENARES.

d) Vigilar la transparencia del trabajo de la ENARES.

e) Proponer al Poder Ejecutivo ajustes y cambios en el marco normativo y regulatorio del sector.

f) Proponer líneas de acción para el Plan Nacional de Saneamiento Básico.
g) Facilitar a través de mecanismos de mediación y conciliación, la resolución de conflictos entre ENAPAS, al interior de éstas, y entre la ENAPAS y Usuarios, a través de los CODESSAB y las COMUSSAB respectivamente.

h) Conocer y opinar sobre precios de conexión y tarifas en las revisiones quinquenales de las mismas y en su caso representar ante la ENARES para la realización de los ajustes correspondientes.
i) Solicitar y obtener respuesta del poder ejecutivo sobre  recursos de inversión para obras de expansión en el marco de la política financiera sectorial.

j) Vigilar  la transparencia del proceso de elección de los Directorios y Directores Ejecutivos de la ENARES, presentando ante el Ministerio del Agua o la ENARES, según corresponda, las objeciones y recomendaciones pertinentes. 
k) Solicitar, opinar y obtener respuesta sobre las infracciones y la aplicación de sanciones a las ENAPAS.
l) Acompañar, evaluar y proponer medidas en el proceso de Adecuación de las ENAPAS a la presente Ley y sus reglamentos, en particular en el trámite de Licencias, Autorizaciones y Registros

m) Conocer y opinar sobre la estructura de costos y gastos, así como sobre la gestión financiera, comercial y técnica de las ENAPAS.

n) Vigilar la designación o elección de los directores de las ENAPAS.
o) Cumplir y hacer cumplir la presente ley y sus reglamentos

ARTICULO 26.- (DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL CODESSAB y COMUSSAB).-  El CODESSAB  ejercerá similares atribuciones y funciones que el CONASSAB en el ámbito de jurisdicción de las Unidades Interdepartamentales de Regulación (UNIR), en el ámbito municipal el COMUSSAB. Se trasladan las competencias definidas en el marco del municipalismo y de la descentralización administrativa para el Control Social a estas instancias, en lo referente a proyectos relacionados con el saneamiento básico. A nivel municipal el Comité de Vigilancia asumirá como suyas las determinaciones de los COMUSSAB y a nivel departamental el CODESSAB asumirá la responsabilidad del Control Social en lo que se refiere a instancias acciones departamentales respecto a saneamiento básico, considerando la normatividad vigente.
TÍTULO  IV
DE LAS ENTIDADES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO (ENAPAS)
CAPÍTULO I

DE LAS RESPONSABILIDADES  Y  DERECHOS

ARTÍCULO 27º.- (FORMAS DE PRESTACION DE SERVICIOS).- La prestación de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario será efectuada a través de una ENAPAS, y excepcionalmente por un gobierno municipal en forma directa conforme a las disposiciones legales de la presente ley, sus reglamentos y otras disposiciones legales aplicables.
Las ENAPAS deberán obtener una Licencia o Registro para la prestación de servicios. Los solicitantes de Licencia deberán obtener una Autorización de uso de recursos hídricos y fuentes de agua para la prestación de servicios.

El Registro incluye el derecho de prestación de servicios y el uso de recursos hídricos y de fuentes de agua para dicho fin.
ARTÍCULO 28º.- (DERECHO DE ACCESO A LOS  SERVICIOS) Los prestadores de Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario, cualquiera sea su naturaleza, tienen la obligación de ofrecer el servicio a cualquier Usuario que lo demande dentro de su área de Licencia o Registro, conforme a disposiciones de la ENARES, garantizando la calidad y la soloidaridad en la prestación de los servicios. 
ARTÍCULO  29º.-
(CONSERVACION DEL AGUA Y EL MEDIO AMBIENTE) Los prestadores de Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario deben proteger el medio ambiente conforme a las disposiciones de la Ley 1333 del Medio Ambiente de 15 de julio de 1992 y su reglamentación, así como promover el uso eficiente y conservación del agua potable, mediante la utilización de equipos, materiales y técnicas constructivas que no deterioren el ambiente y que contribuyan a la conservación del agua, las fuentes de agua y las cuencas, y los sistemas ecológicos, y la orientación a los Usuarios para la disminución de fugas dentro de los sistemas de Agua Potable, así como el adecuado tratamiento y disposición de las Aguas Residuales, preservando la salud.
El uso y aprovechamiento de recursos hídricos y fuentes de agua debe realizarse en el marco de planes de manejo de cuencas, áreas de recarga, sostenibilidad de la fuente, impacto y huella ecológica, definiendo con precisión acciones de prevención antes que de mitigación o reparación.
La evolución de cada proyecto además de contar con su FA, EEIA, MA, DIA, PASA u otra medida prevista en la Ley del Medio Ambiente y sus reglamentos, debe contar con la aprobación repectiva de los usuarios y de los posibles afectados por el uso de determinada fuente o su transporte.
Las implicancias ambientales y ecológicas de un proyecto, actividad u operación respecto a saneamiento básico estarán plenamente definidas en un reglamento específico.
ARTÍCULO  30º.-  (DERECHOS DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS) Las ENAPAS tienen los siguientes derechos:

a) cobrar Tarifas, Tasas o Cuotas según corresponda,  de acuerdo a lo establecido en la presente Ley y sus reglamentos,

b) Realizar obras de mantenimiento, operación o expansión de los servicios mediante ingresos provenientes de las tarifas, tasas o cuotas o a través de mecanismos socialmente convenidos de apoyo mutuo o en el marco de usos y costumbres según corresponda a Licencias o Registros.

c) cobrar por servicios prestados a los Usuarios, con aprobación de la ENARES de precios y tarifas, de acuerdo a reglamento,

d) aplicar sanciones a los Usuarios, de acuerdo a reglamento, o según usos y costumbres en el caso de Registros.
e) otros establecidos mediante reglamento.
ARTÍCULO 31º.-  (LIBRE ASOCIACIÓN).- Los titulares de Licencia y Registro podrán  asociarse, mancomunarse o realizar acuerdos entre ellos para mejorar la prestación de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario.

ARTÍCULO 32º.-
(OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS)

Las ENAPAS tienen  las siguientes obligaciones:

a) Garantizar la dotación en cantidad y calidad adecuadas conforme a la normativa vigente.
b) Garantizar la integridad física y la salud de sus habitantes mediante normas de diseño, construcción, buenas prácticas constructivas y operativas de los sistemas de agua potable y alcantarillado.
c) Cumplir las normas ambientales.
d) Otras establecidas en los reglamentos de la presente ley.
ARTÍCULO 33º.- (SISTEMA DE INFORMACION DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO BÁSICO).- Los  Prestadores de Servicios de Saneamiento Básico deberán proveer información a la ENARES  y al Ministerio del Agua en los términos solicitados con éstos de manera coordinada.  Dicha información será introducida en el Sistema de Información del Agua de Bolivia (SIAB).
CAPITULO II

DE LA GESTION FINANCIERA 
ARTÍCULO 34º.-
(INDEPENDENCIA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS).- Los ingresos provenientes de la prestación de los Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario, ya sea por parte de una ENAPAS o por un gobierno municipal que presta el servicio en forma directa, deben ser administrados en contabilidad independiente de otros servicios y sólo podrán ser destinados a la prestación de los mismos.

ARTÍCULO 35º.- (PRESUPUESTO DE LA ENAPAS PUBLICA O MUNICIPAL) Para la formulación del Presupuesto General de la Nación, el Ministerio de Hacienda solicitará a la ENARES un dictamen técnico sobre los proyectos de presupuesto de las ENAPAS organizadas bajo la forma de empresas públicas o municipales sujetas a regulación y deberá consultar con la ENARES ante cualquier modificación a los citados proyectos de presupuesto, para su posterior remisión al Congreso Nacional. Estas empresas cobrarán Tarifas por la provisión de los servicios. El dictamen deberá indicar la relación entre las tarifas de la ENAPAS y su presupuesto, así como el impacto en caso de modificación del presupuesto y sus implicaciones para el cumplimiento de las obligaciones contenidas el Plan Integral de Desarrollo y los Reglamentos de la presente Ley.     

El Ministerio de Hacienda consultará a la ENARES sobre los proyectos de presupuesto de los gobiernos municipales encargados de la provisión de los Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario en forma directa, sujetas a regulación. Estas unidades cobrarán Tasas por la provisión de Servicios que brinden. Las Tasas deberán ser aprobadas por el Honorable Senado Nacional, en concordancia con las facultades otorgadas por Ley a los municipios.

ARTÍCULO  36º.- (PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS) Los Titulares de Licencia Tipo B y C, deben presentar anualmente a la ENARES sus estados financieros y flujo de caja, evaluados por auditor externo. Además, deben proporcionar información técnica, legal y administrativa de sus operaciones, así como informes de sus actividades y contingencias. 
Las Entidades de Agua Potable o de Alcantarillado bajo Licencia Tipo A, incluyendo los gobiernos municipales que prestan los servicios en forma directa, deberán presentar, a solicitud de las UNIR,  información en un formato simplificado que de cuenta de la situación técnica, administrativa y financiera, con fines de apoyo en fortalecimiento institucional y desarrollo comunitario.
TÍTULO V

LICENCIAS, AUTORIZACIONES  Y REGISTROS
CAPÍTULO  I

LICENCIAS 
ARTÍCULO 37º.-
(LICENCIAS DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO) Las ENAPAS o Gobiernos municipales que presten el servicio de manera directa podrán obtener licencias para la prestación de servicios de agua potable y servicio de alcantarillado sanitario.
La ENARES, por intermedio de las UNIR, podrá otorgar licencias de manera separada para servicios de agua potable y servicios de alcantarillado sanitario previa evaluación de los casos, promoviendo que las ENAPAS, en el marco de acuerdos o convenios, desarrollen de manera integral todos los servicios.

La ENARES promoverá la asociación mancomunitaria o asociación voluntaria de las ENAPAS respetando y reconociendo los derechos sobre el patrimonio de las mismas.

La ENARES, por intermedio de las UNIR,  evaluará y aprobará los convenios, acuerdos de cogestión o contratos entre las ENAPAS que establezcan las provisión mutua de uno o varios de los servicios regulados por la presente ley y sus reglamentos, previniendo que éstos establezcan condiciones equitativas para la construcción, operación y transferencia de los activos motivo del convenio o contrato, sin lesionar los derechos e intereses de los usuarios y de las partes firmantes.
Excepcionalmente la ENARES, por intermedio de las UNIR,  podrá otorgar licencias para  la provisión de agua potable en bloque a otras ENAPAS.
Las Licencias tienen plazo indefinido y en el caso de Licencias tipo A y B no están sujetas al pago de impuestos.
ARTICULO 38.- (TIPOS DE LICENCIA).-  Las licencias se clasifican en los siguientes tipos:

a) Licencia Tipo A: Licencia otorgada a una ENAPAS o gobierno municipal que presta servicios con un número menor o igual a 2.000 conexiones de agua potable. 

b) Licencia Tipo B: Licencia otorgada a una ENAPAS que presta servicios con un número mayor a 2.000  y menor o igual a 10.000 conexiones de agua potable.

c) Licencia Tipo C: Licencia otorgada a una ENAPAS que presta servicios con un número mayor a 10.000 conexiones de agua potable.

Las Licencias Tipo A y B no pagan impuestos. Las Licencias tipo C no pagan el impuesto a las utilidades.
ARTÍCULO 39º.-
(LICENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y AUTORIZACIÓN PARA EL USO APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS).- La Licencia para la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado sanitario y la autorización para el uso y aprovechamiento de los recursos hídricos y fuentes de agua para dicho fin serán otorgadas de manera conjunta, mediante resolución administrativa regulatoria de las UNIR conforme a procedimientos y requisitos establecidos en los reglamentos de la presente ley.

ARTÍCULO  40º.-
(ÁREA DE LICENCIA DE SERVICIOS) El procedimiento para la ampliación de un área de Licencia será establecido en reglamento. 

Los comités de agua potable, cooperativas, juntas vecinales y en general, las urbanizaciones con servicios independientes de agua potable y alcantarillado sanitario podrán:

a)
Mantener su independencia, debiendo solicitar la respectiva Licencia a la ENARES, garantizando la dotación de agua potable en cantidad y calidad  adecuada, conforme a las normas técnicas correspondientes,  contar con red de alcantarillado sanitario o conectarse a la de otro titular de Licencia a través de un convenio en los términos establecidos por la presente ley y sus reglamentos. 

a) Acordar con otro titular de Licencia su incorporación a la red operada por éste, en cuyo caso deberán convenir el reconocimiento del valor de los activos sanitarios para fines de definición de las tarifas en las áreas integradas. 
b) Realizar alianzas o acuerdos con otros titulares de licencia, a través de convenios que puedan incluir la co-gestión de los servicios o de parte de ellos, definiéndose en los acuerdos la distribución de funciones, obligaciones, responsabilidades y deberes, la gestión de la prestación del servicio.
CAPITULO II

DE LA INTERVENCION A TITULARES DE LICENCIA
ARTÍCULO 41º.-
(CAUSALES DE INTERVENCION) Son causales de intervención de las Licencias para la prestación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, las siguientes:

a) cuando el Titular modifique los términos establecidos en la resolución por la cual se otorga la Licencia y la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recursos Hídricos y Fuentes de Agua, sin aprobación de la ENARES,
b) cuando exista quiebra del Titular.

c) cuando el Titular incurra reiteradamente en la comisión de infracciones graves de acuerdo a reglamento 

d) cuando el titular haya cometido actos que pongan en riesgo la salud o la seguridad de la población,

e) por disolución de la ENAPAS en el marco de las normas legales vigentes.
f) Cuando se ponga en grave riesgo el servicio por actos atribuibles a la ENAPAS.

g) cuando el titular transfiera la licencia o la autorización a un tercero.
h) otras establecidas en los reglamentos de la presente ley y en la resolución que otorga la licencia y la autorización. 
ARTÍCULO 42º.- (PLAN DE EMERGENCIA PARA MEJORAR EL SERVICIO).- Identificada la posibilidad de ocurrencia de actos o hechos que impliquen causal de intervención, la ENARES en coordinación con el Viceministerio de Servicios Básicos (VSB) y la Fundación  para el Desarrollo de Saneamiento Básico (FUNDASAB) planificarán y ejecutarán todas las acciones y gestiones necesarias para fortalecer las capacidades institucionales, técnicas y financieras, en coordinación con las organizaciones de usuarios, aplicando los correctivos necesarios o los procesos de concertación, si corresponden, en el marco de un Plan de Emergencia, creando las condiciones necesarias para resolver los problemas que pudieran derivar en la revocatoria.
El plan de emergencia podrá aplicarse en el marco de un proceso de intervención, o en previsión de ésta, para evitarla.
ARTICULO 43.- (REVOCATORIA) Procederá la revocatoria únicamente cuando se hayan agotado los mecanismos y procedimientos establecidos en el Plan de Emergencia mencionado en el párrafo anterior y la intervención preventiva no haya logrado los objetivos de crear las condiciones institucionales y los acuerdos necesarios para garantizar la prestación del servicio de sostenible para los usuarios . 
La ENARES, en coordinación con el VSB y la FUNDASAB, determinará el cumplimiento del Plan de Emergencia, pudiendo dar curso a a la revocatoria.
ARTÍCULO 44º.- (CONFORMACION DE NUEVA ENAPAS Y TRANSFERENCIA DE ACTIVOS POR REVOCATORIA DE LICENCIA).- Cuando se haya revocado una licencia, las instalaciones, equipos, obras y derechos del Titular cesante serán transferidos al nuevo Titular reconociendo el valor del activo fijo neto, deduciendo  los gastos de multas no pagadas y otros pasivos, previa auditoría. La determinación del valor del activo fijo neto la hará la ENARES  siempre y cuando las partes no hayan llegado a un acuerdo.

Cuando se trate de empresas municipales o gobiernos municipales que prestan el servicio de manera directa, la revocatoria de licencia dará lugar a la transferencia del derecho de prestación a otra ENAPAS, debiéndose otorgar el derecho de uso de los activos fijos asociados a la prestación del servicio mediante convenio no oneroso, previa aprobación de la ENARES.
Los usuarios o gobiernos municipales podrán conformar una nueva ENAPAS en cualquiera de las formas establecidas en la presente ley, pudiendo solicitar una Licencia a la ENARES.

ARTÍCULO 45º.- (INTERVENCION ADMINISTRATIVA Y DECLARATORIA DE REVOCATORIA).- La ENARES, en procedimiento público y mediante resolución administrativa debidamente fundamentada, declarará la revocatoria y de ser necesario dispondrá la intervención con facultades plenas de administración, mientras se proceda al otorgamiento de licencia a un nuevo Titular, a fin de asegurar la continuidad del servicio.

Cuando se hubiesen agotado todos los recursos administrativos y judiciales a los que tiene derecho la ENAPAS, la revocatoria determinará el cese inmediato de los derechos del Titular, establecidos por Ley y reglamentos, debiendo si corresponde, recibir el pago emergente de la revocatoria. 

Los acreedores del Titular de la Licencia efectivamente revocada no podrán oponerse, por ningún motivo, a la nueva designación de titular. 

ARTÍCULO 46º.- (INTERVENCION PREVENTIVA) Cuando se ponga en riesgo la normal provisión de los servicios por incumplimiento de las metas de la expansión, calidad o eficiencia, la ENARES, mediante procedimiento público y resolución administrativa debidamente fundamentada, podrá decidir la intervención preventiva al Titular de la Licencia tipo B y C, por un plazo no mayor a doce meses. El salario y costos del interventor estarán a cargo de la ENAPAS.
Al concluir este plazo, la ENARES, basada en el informe presentado por el interventor designado para tal efecto, determinará, si corresponde, la declaratoria de  revocatoria o, en su caso, suscribirá con el titular de Licencia tipo B o C, un convenio debidamente garantizado, en el que se establecerán las medidas que éste deberá adoptar para continuar prestando los servicios.

Cuando una acción judicial o extrajudicial, iniciada por acreedores de un titular de licencia, ponga en riesgo la normal provisión de los servicios, la ENARES determinará la intervención preventiva, de acuerdo a procedimiento y plazos establecidos en el primer párrafo del presente artículo y su reglamento, no pudiendo embargarse los bienes afectados a la Licencia.

ARTÍCULO 47º.- (FACULTADES DEL INTERVENTOR PREVENTIVO) El interventor preventivo tendrá las siguientes facultades:

a) Elaborar y ejecutar un Plan de Emergencia y establecer las medidas que la ENAPAS debe adoptar para garantizar la normal provisión del servicio,

b) vigilar la conservación de los activos de la ENAPAS y cuidar que estos activos no sufran deterioro,

c) comprobar los ingresos y egresos,

d) dar cuenta inmediata a la ENARES de toda irregularidad que advierta en la administración, 

e) informar periódicamente a la  ENARES sobre la marcha de su cometido.
f) otras emergentes del proceso de administración de la prestación del servicio, aprobadas por la ENARES.
ARTÍCULO 48º. (EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN DE INTERVENCIÓN PREVENTIVA) La Resolución de intervención preventiva producirá los siguientes efectos:

a) no libera de responsabilidad al prestador del servicio intervenido, a sus directivos y personal ejecutivo, en relación al cumplimiento de sus obligaciones, contratos y compromisos contraídos, y a disposiciones legales vigentes.
b) el interventor preventivo ejercerá sus funciones con las facultades señaladas en el artículo anterior y las que le asigne la ENARES.
ARTÍCULO 49º. (LEVANTAMIENTO DE LA INTERVENCIÓN PREVENTIVA) Con anticipación de por lo menos treinta (30) días al vencimiento del plazo de la intervención preventiva o a solicitud de la ENARES el interventor presentará a la misma, informe de conclusiones y recomendaciones.

En atención al informe del interventor preventivo, la ENARES podrá levantar la intervención preventiva o disponer la apertura del procedimiento de revocatoria, o suscribir un convenio debidamente garantizado, en el que se establezcan las medidas que deberá adoptar la ENAPAS para garantizar la normal provisión del servicio y continuar ejerciendo la Licencia.

ARTÍCULO 50º.- (LIMITACIONES A LAS FACULTADES DEL INTERVENTOR PREVENTIVO)  El interventor preventivo no tendrá facultades de administración ni de disposición de los bienes del prestador del servicio; no podrá ser demandado, ni tendrá responsabilidad alguna por la gestión del Titular intervenido.

ARTICULO 51.- (EFECTO DEVOLUTIVO DE LA RESOLUCION DE INTERVENCION).- La intervención preventiva o con facultades de administración, por hallarse los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario bajo protección del Estado, se ejecuta en forma inmediata independientemente de los recursos administrativos o judiciales que la ENAPAS interponga, sin el pago de daños y perjuicios si la misma fuera revocada.
CAPITULO III
AUTORIZACION
ARTICULO 52.-(AUTORIZACIÓN).- La autorización es el acto administrativo por el cual la ENARES, a nombre del Estado Boliviano, otorga el derecho de uso y aprovechamiento de recursos hídricos o fuentes de agua para la prestación de servicios de agua potable a los titulares de Licencia mientras no exista la autoridad del recurso agua.
ARTICULO 53.-(CARACTERÍSTICAS).-  La Autorización para el uso y aprovechamiento de recursos hídricos y fuentes de agua para la prestación de servicios tiene las siguientes características:

1) Es otorgada para la prestación de servicios de agua potable a los titulares de licencia. 

2) El tiempo de vigencia del derecho es indefinido mientras continué en operación el servicio de agua potable y alcantarillado sanitario objeto de la licencia. 

3) Es intransferible no pudiendo ser sujeto de transacciones a otros sectores de uso o titulares.

4) No incluye el derecho de transferencia comercial del agua como recurso.

ARTICULO 54.-(TITULARES DEL DERECHO).- La autorización, se otorga en favor de las ENAPAS solicitante de una Licencia.  En casos excepcionales, siempre y cuando exista ley especial, la ENARES por intermedio de las UNIR, podrá otorgar autorización para la captación, conducción y almacenamiento de agua cruda entregada en bloque a la ENAPAS encargada de la prestación de servicios de agua potable en el marco de convenios o contratos suscritos entre ambas. La autorización tendrá vigencia por el tiempo de vida útil del servicio de entrega de agua cruda en bloque. La ENARES a través de las UNIR, regulará la prestación del servicio por parte de la  entidad autorizada, previendo que la tarifa incluya únicamente los costos asociados al servicio, sin fines de lucro. 

ARTICULO 55.-(ATRIBUCIONES SOBRE AGUAS SUBTERRANEAS).-  La ENARES, en coordinación, cuando corresponda, con el Servicio Nacional de Riego (SENARI) y los Servicios Departamentales de Riego (SEDERI) creados por la Ley 2878 de Promoción y Apoyo al Sector Riego para la Producción Agropecuaria y Forestal, tiene competencias sobre aguas subterráneas, pudiendo declarar determinado sector hidrogeológico o acuífero de aprovechamiento común como área de restricción para las explotaciones existentes o para nuevas explotaciones de aguas subterráneas, previa concertación con las organizaciones sociales de los usuarios existente, como del marco institucional respecto al agua definido,   cuando se demuestre que la explotación del acuífero ocasiona efectos adversos a otros derechos y al medio ambiente. En tal caso se podrán imponer restricciones en los volúmenes de explotación de aguas subterráneas de usuarios de otros sectores de uso con el objeto de precautelar la prelación de usos establecida en la presente Ley.

ARTICULO 56.- (PROCESO DE COORDINACIÓN PARA LA VIGENCIA DE LA PRELACION).- I.- A efectos de garantizar el uso adecuado del agua y el manejo integral de cuencas, la compatibilización entre sectores de uso, y la regulación adecuada, en casos de concurrencia de solicitudes de usos sobre las mismas fuentes de agua o sobre cuencas o microcuencas en las que existan ENAPAS, la ENARES, previa evaluación, desarrollará procesos de coordinación con otros entes reguladores de actividades u operaciones que requieren usar aguas y que pudiesen afectar a titulares de Registro y de Autorización, haciendo prevalecer la prelación de uso de aguas establecida en la presente ley. 
Para fines de otorgación de autorizaciones para otros usos no contemplados en la presente ley y la Ley 2878 de Promoción y Apoyo al Sector Riego para la Producción Agropecuaria y Forestal, la ENARES, en coordinación con el SENARI o el SEDERI si corresponde, emitirá dictamen vinculante.
II.-  En caso de existir derechos otorgados sobre recursos hídricos o fuentes de agua por entidades reguladoras que afectaran derechos de titulares de Registro o Autorización amparados en la presente Ley y en la Ley 2878 de Promoción y Apoyo al Sector Riego para la Producción Agropecuaria y Forestal, al artículo 171 de la Constitución Política del Estado, o el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ratificado por ley de la república 1257, la ENARES, en coordinación con el SENARI actuará de oficio, realizando las gestiones y acciones legales correspondientes para garantizar la seguridad jurídica de los titulares de Registro y Autorización.
ARTICULO 57.- (PROHIBICIONES A LOS TITULARES DE AUTORIZACION).- Se establecen las siguientes prohibiciones para los titulares de Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recursos Hídricos o Fuentes de Agua para la Prestación de Servicios de Agua Potable:

a) Transferir la autorización a otro titular o persona jurídica

b) Transferir el agua para otros usos que no sea la prestación de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario.

c) Cambiar el uso del agua.

d) Cobrar por venta, alquiler u otra forma de lucro, por cesión a un tercero para el usufructo o aprovechamiento temporal o parcial del derecho que garantiza la autorización

La trasgresión a cualquiera de las prohibiciones establecidas en el presente artículo dará lugar a la revocatoria de la autorización.
ARTICULO 58.- (CAUSAL DE CADUCIDAD DE LA AUTORIZACION).-  Se establece como causal de caducidad de la Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recursos Hídricos o Fuentes de Agua para la prestación de servicios de agua Potable la revocatoria de la licencia de prestación de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario.

ARTICULO 59.- (MODIFICACION DE AUTORIZACIONES).- La ENARES podrá modificar mediante Resolución Administrativa los términos, criterios, parámetros de asignación de recursos hídricos y fuentes de agua, u otros relativos a Autorizaciones de Uso y Aprovechamiento del Recursos Hídricos o Fuentes de Agua otorgadas si existiera necesidad de uso y aprovechamiento de las mismas por parte de poblaciones, de titulares de Licencia, de Registro o de otros usuarios, respetando estrictamente la prelación de uso establecida en la presente ley.
La modificación podrá realizarse también si la ENAPAS titular de Autorización no cumple con obligaciones relacionadas con la conservación, gestión y manejo de cuencas, recursos hídricos y fuentes de agua.

Toda modificación deberá precautelar la prestación del servicio de agua potable.
CAPITULO IV
REGISTROS
ARTÍCULO 60.- (OBJETO DEL REGISTRO) Serán objeto de Registro los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y los recursos hídricos o las fuentes de agua usadas para dicho fin pertenecientes a los pueblos indígenas y originarios, a las comunidades campesinas, a las asociaciones, organizaciones y sindicatos campesinos que funcionan según usos y costumbres. El registro ante la ENARES garantiza la seguridad jurídica de sus titulares y tendrá vigencia por tiempo indefinido. El registro se realizará de manera gratuita y expedita. 

ARTÍCULO 61º.- (DE LA FUENTE DE AGUA) El uso y aprovechamiento recursos hídricos y  fuentes de agua para la prestación de los servicios de agua potable por parte de los pueblos indígenas y originarios, las comunidades campesinas, las asociaciones, organizaciones y sindicatos campesinos se reconocen, respetan y protegen según el artículo 171º de la Constitución Política del Estado y el Convenio 169 de la OIT ratificado por Ley 1257. 
ARTÍCULO 62.- (CARÁCTER Y VALOR JURÍDICO DEL REGISTRO).- 

I.- El Registro constituye un instrumento jurídico que protege  y garantiza el derecho de uso y aprovechamiento de recursos hídricos y fuentes de agua, en el marco de lo establecido en el artículo 171 de la Constitución Política del Estado (CPE), el artículo 21 de la Ley 2878 de Promoción y Apoyo al Sector Riego para la Producción Agropecuaria y Forestal, la Ley 1257 ratificatoria del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el artículo 3 de la Ley 1715 del Servicio Nacional de Reforma Agraria (SNRA.

II.- El Registro es imprescriptible, inalienable e inembargable, y es oponible a terceros. 

III.- El Registro no es requisito ni condición indispensable o exigible para que los pueblos indígenas y originarios, comunidades indígenas y campesinas, ayllus, asociaciones, organizaciones y sindicatos campesinos usen o aprovechen recursos hídricos y fuentes de agua.

ARTÍCULO 63. (CARACTERÍSTICAS DEL REGISTRO).- El Registro tiene las siguientes características: 

a) Es gratuito.

b) Es perpetuo.

c) Es inalienable.

d) Es intransferible.

e) Es inembargable.

f) No está sujeto a tasas, patentes o impuestos

Artículo 64.- (OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE REGISTRO ).- Se establecen  las siguientes obligaciones de  los titulares de Registro:

a) Cuidar, proteger y conservar la cuenca, los recursos hídricos, así como la fuente de agua.

b) Desarrollar acuerdos con otros titulares, cuando sea necesario en el marco del cumplimiento de la presente ley, sus reglamentos y la Ley 2878 cuando corresponda.

c) Informar a la autoridad competente y establecer acuerdos o convenios antes de la construcción de obras hidráulicas que puedan afectar a terceros.

d) Denunciar casos de contravenciones a las prohibiciones establecidas en la presente ley y sus reglamentos.
Cuando exista necesidad de uso de recursos hídricos o fuentes de agua basjo Registro por parte de otras ENAPAS, los titulares de Registro deberán concertar con los solicitantes el acceso y uso de éstas, bajo la supervisión de la ENARES a través de la UNIR.
Artículo 65.- (PROHIBICIONES A LOS TITULARES DE REGISTRO).- I.- Se establecen las siguientes prohibiciones:

a) Transferir el Registro.

b) Transferir el agua a título oneroso. 

c) Cobros por venta, alquiler u otra forma de lucro, por cesión a un tercero del usufructo o aprovechamiento temporal o parcial del derecho que garantiza el registro.

II.- La ENARES elaborará y aprobará mediante Resolución Administrativa, un reglamento de sanciones e infracciones por incumplimiento de obligaciones. 

Artículo 66.- (INFRACCIONES Y SANCIONES).- I.- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los incisos a) y b)  del artículo 66 de la presente ley, se considerará como infracción grave, la misma que estará sujeta a sanciones en el marco de un reglamento aprobado por resolución administrativa de la ENARES. 

II.- Las  afectaciones a titulares de registros o autorizaciones  o a comunidades o poblaciones que usan el agua para consumo humano, por malos usos del agua, contaminación, usos indiscriminados, daños a la fuente, desvíos de cursos no previstos en  el Registro, se considerarán infracciones graves y darán lugar a la aplicación de sanciones, previa demostración del hecho. Dichas sanciones se aplicarán, sin perjuicio de la aplicación de la legislación correspondiente a delitos ambientales o a otros tipificados por daños a la salud pública, si correspondiera, y del pago de indemnizaciones y compensaciones por daños y perjuicios.

ARTÍCULO 67.- (RESOLUCIÓN CONJUNTA).- Cuando existan fuentes de agua de uso mixto, destinadas al riego para la producción agropecuaria y forestal y para el consumo humano, los Registros de Uso y Aprovechamiento de Fuentes de Agua para Uso Agropecuario y Forestal establecidos en la Ley 2878  y los Registros de Uso y  Aprovechamiento de Recursos Hídricos y Fuentes de Agua para la Prestación de Servicios de Agua Potable deberán ser otorgados a través de Resolución Regulatoria Conjunta, por el SENARI y la ENARES.

TITULO VI
CAPITULO UNICO

IMPUGNACIONES Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 68.- (RECURSOS DE REVOCATORIA).- Las resoluciones administrativas regulatorias pronunciadas por los Directorios de las Unidades Interdepartamentales de Regulación (UNIR) podrán ser impugnadas por cualquier persona natural o jurídica o los órganos competentes del Estado, interponiendo recursos de revocatoria ante la misma instancia, en los términos y bajo las condiciones y requisitos señalados por la presente ley y sus reglamentos. 
ARTICULO 69.- (RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y VIA JURISDICCIONAL).- En los términos y bajo las condiciones y requisitos establecidos en las normas procesales aplicables, las resoluciones denegatorias a los recursos de revocatoria pronunciadas por los directorios de las UNIR podrán ser impugnadas en recurso jerárquico ante el Directorio Nacional de la 
ENARES, el mismo que agotará el procedimiento administrativo, quedando expedita la vía jurisdiccional contenciosa conforme a Ley.
Las resoluciones administrativas regulatorias del Directorio Nacional de la ENARES que otorguen Licencia, Autorización o Registro y deleguen la regulación a una o varias UNIR podrán ser impugnadas mediante recurso de revocatoria ante el mismo. Agotada esta vía, los interesados podrán acudir a la vía contencioso administrativa ante la Corte Suprema de Justicia
ARTICULO 70.- (PROCEDIMIENTO PARA RESOLUCION CONJUNTA DE REGISTRO).- Cuando exista controversia o conflicto por el otorgamiento de Resolución conjunta para el uso de fuentes de agua para consumo humano y para riego mediante Registro, los interesados podrán presentar recurso de revocatoria indistintamente ante el Servicio Nacional de Riego (SENARI) creado por la Ley 2878, o ante la ENARES. Este recurso será resuelto de manera conjunta por la instancia departamental del SENARI e interdepartamental de la ENARES. El recurso jerárquico podrá presentarse ante la instancia nacional del SENARI o de la ENARES, las cuales de manera conjunta emitirán resolución. Una vez agotada la vía administrativa, los interesados podrán acudir a  la vía contencioso administrativa ante la Corte Suprema de Justicia.
TÍTULO VII
DE LAS TASAS, TARIFAS, CUOTAS Y PRECIOS

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS 

ARTÍCULO 71º.- (PRINCIPIOS DEL REGIMEN TARIFARIO) El régimen tarifario estará orientado  por los principios de eficiencia económica, solidaridad, redistribución, suficiencia financiera, simplicidad,  transparencia , participación y apoyo comunitario.
a) Por eficiencia económica se entiende que las Tarifas no podrán trasladar a los Usuarios los costos de una gestión ineficiente, ni permitir que las ENAPAS generen utilidades, debiendo invertir en los servicios los excedentes generados por éstos. 

b) Por solidaridad se entiende que mediante la estructura de tarifa se redistribuyan los costos, de modo que la tarifa tenga en cuenta la capacidad de pago de los usuarios. 
c) Por suficiencia financiera se entiende que las fórmulas de Tarifas garanticen la recuperación de los costos y gastos propios de operación, la reposición y el mantenimiento de los servicios y parcialmente la expansión de los mismos. 
d) Por simplicidad se entiende que las fórmulas tarifarias se elaborarán en tal forma que se facilite su comprensión, aplicación y control.

e) Por transparencia se entiende que el régimen tarifario será explícito y completamente público para todas las partes involucradas en el servicio, principalmente los Usuarios.

f) Por participación se entiende que la ENAPAS y los usuarios a través de mecanismos adecuados procuren la concertación de criterios para la elaboración y aprobación de estructuras y fórmulas tarifarias, resguardando la suficiencia financiera de la ENAPAS.
g) Por apoyo comunitario se entiende que los usuarios aportan con trabajo mancomunado para la operación, mantenimiento y expansión, beneficiándose del servicio.

ARTÍCULO 72º.- (TASAS Y CUOTAS)  Los principios que rigen  las Tasas o cuotas son los siguientes:

a) Recuperación de los costos de operación, mantenimiento y reposición, pudiendo establecer mecanismos de participación comunitaria como aporte para la recuperación de dichos costos.
b) asegurar el costo sostenible más bajo a los Usuarios, precautelando la seguridad y continuidad del servicio.

c) simplicidad y transparencia, participación y apoyo comunitario  conforme se define en el artículo anterior.

ARTÍCULO 73º.-(SOLIDARIDAD) En la definición de la estructura tarifaria, cuando exista clara justificación en términos de los principios de solidaridad, la ENARES promoverá que la estructura tarifaria de las ENAPAS incorpore tarifas diferenciadas entre categorías de usuarios y entre los que poseen alto consumo, garantizando la sostenibilidad financiera.
ARTÍCULO 74º.- (POLITICA FINANCIERA SECTORIAL) 
Con la finalidad de asegurar la prestación de los servicios, particularmente en las zonas deprimidas donde existe baja cobertura y población en condición de pobreza, incluyendo zonas periurbanas, el Presupuesto de Inversión Pública incorporará recursos de transferencia y crediticios para preinversión e inversión destinados a la rehabilitación y la expansión de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario.
Para este fin, se establece la Política Financiera Sectorial de Saneamiento Básico, la misma que determinará los criterios, mecanismos, elegibilidad, procedimientos y marco institucional para la asignación de recursos financieros para preinversión, inversión y asistencia técnica a las ENAPAS definidas en la presente ley y a los gobiernos municipales que presten servicios en forma directa en los términos establecidos en la presente ley. Se crea el Comité Directivo de la Política Financiera Sectorial con carácter interinstitucional presidido por el Ministerio del Agua a través del Viceministerio de Servicios Básicos, el cual estará a cargo de la implementación de la misma. 
Con la finalidad de brindar la asistencia técnica señalada que permita a las ENAPAS y los Gobiernos Municipales que prestan el servicio de manera directa, cumplir las exigencias de la regulación y servicios en calidad, cantidad y costo eficiente a los usuarios, la Política Financiera Sectorial asignará y destinará recursos a la Fundación de Apoyo a la Sostenibilidad de Saneamiento Básico (FUNDASAB), entidad sin fines de lucro creada mediante Decreto Supremo 27486 del 14 de mayo de 2004, asociados a proyectos con inversión en infraestructura. Asimismo, en el marco de programas y proyectos de preinversión e inversión, se podrá destinar a la FUNDASAB, a requerimiento de las ENAPAS, recursos para asistencia técnica y fortalecimiento institucional para el mejoramiento de eficiencia de las mismas.
Los recursos de transferencias y créditos para el sector de saneamiento básico podrán ser asignados de manera directa a cualquier tipo de ENAPAS establecida en la presente ley, pudiendo ser administrados por las instituciones, mecanismos o unidades estatales competentes en la gestión o administración de recursos de inversión establecidos en las normas legales vigentes. El Comité Directivo de la Política Financiera Sectorial establecerá la ingeniería financiera para cada ENAPAS y establecerá los mecanismos institucionales mas adecuados para la gestión y administración de los recursos de inversión.

Mediante Decreto Supremo se establecerá el reglamento de la Política Financiera Sectorial

CAPÍTULO II

TASAS, TARIFAS CUOTAS Y PRECIOS

ARTÍCULO  75º.-
(APROBACIÓN DE PRECIOS, CUOTAS Y TARIFAS) Los Precios y Tarifas de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, serán aprobados por la ENARES en base a procedimiento establecido por la presente ley y sus reglamentos, conociendo la opinión técnicamente fundamentada del Gobierno Municipal en consulta con los órganos de participación popular definidos en la Ley de Participación Popular y la Ley de Municipalidades, y la opinión del CONASSAB del CODESSAB, según corresponda. La opinión del Gobierno Municipal se efectuará en base a consultas con las instancias de Participación Popular establecidas por Ley.

La opiniones deberán ser emitidas en un plazo no mayor a 90 días, en caso de no hacerlo se dará continuidad al procedimiento establecido por reglamento. 
Las cooperativas, los titulares de licencia tipo A y los titulares de registro realizarán la aprobación de cuotas y tarifasen base a sus estatutos, asambleas de socios, asambleas comunitarias o de acuerdo a usos y costumbres. 

ARTÍCULO  76º. (FORMULAS DE ACTUALIZACION) Las fórmulas de actualización de tasas, tarifas y precios, deberán incluir un componente que refleje el ajuste por variaciones en los costos de la ENAPAS, en función a las variaciones del índice de precios que afecten directamente al sector. 

ARTÍCULO 77º .- (ESTUDIOS DE PRECIOS Y TARIFAS)  La revisión y aprobación de Tarifas y Precios se efectuará sobre la base de estudios que serán realizados por el titular de licencia tipo B y C, en base a los términos de referencia que proporcione la ENARES, quien aprobará o rechazará los estudios realizados, mediante resolución administrativa debidamente fundamentada, formulando las observaciones que considere pertinentes. La UNIR podrá solicitar a titulares de licencia tipo A la presentación de estudios de precios y tarifas, en formato simplificado.
Las tarifas y las fórmulas de actualización de tarifas tendrán una duración de cinco (5) años y se aplicarán sobre la base de los estudios tarifarios, la evaluación de las inversiones, el cumplimiento de metas y el incremento en la eficiencia por parte de la ENAPAS.  Mientras no sean aprobadas las nuevas Tarifas y fórmulas de actualización para el período siguiente, las tarifas y fórmulas anteriores continuarán vigentes.

ARTÍCULO 78º.- (COBRO DE TARIFAS, TASAS Y CUOTAS) El titular de la Licencia cobrará Tarifas, Tasas o Cuotas a los Usuarios, como retribución por los Servicios de Agua Potable o Alcantarillado Sanitario. El pago de estas Tarifas, tasas o cuotas por los Usuarios es obligatorio. 

 ARTÍCULO  79º.- (PRECIOS).- Los titulares de Licencia podrán cobrar Precios a los Usuarios por los servicios de conexión, reposición, instalación de medidores y otros servicios operativos, los mismos deberán ser suficientemente fundamentados, previa autorización expresa de la ENARES, de acuerdo a los criterios establecidos en la presente ley y sus reglamentos.  Los precios determinados y aprobados no podrán incluir costos asociados a redes de expansión o similares, mismas que deben ser incluidos en el cálculo tarifario. Para la aplicación de esta disposición, la ENARES tomará en cuenta situaciones excepcionales, particularmente de Licencias Tipo A.
ARTÍCULO 80º.-
(DETERMINACIÓN DE TASAS) Cuando los Servicios de Agua Potable o los Servicios de Alcantarillado Sanitario sean prestados en forma directa por un gobierno municipal, la UNIR remitirá al Ministerio de Hacienda opinión fundamentada sobre la Tasa de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, a fin de que éste Ministerio eleve al Senado Nacional el dictamen técnico, en concordancia con las facultades otorgadas por Ley a los Municipios.
TITULO VIII
CAPÍTULO ÚNICO

 USO DE BIENES PÚBLICOS, SERVIDUMBRES Y EXPROPIACION

ARTÍCULO  81º.- (BIENES DE USO PÚBLICO) Las ENAPAS, sujetándose a las disposiciones sobre servidumbres contenidas en el Código Civil, esta Ley y las específicas que se determinen mediante reglamento, tienen el derecho de uso, a título gratuito, del suelo, subsuelo, aire, caminos, calles, plazas y demás bienes de uso público, que se requiera para cumplir el objeto de la prestación de servicios, así como también cruzar ríos, puentes y vías férreas. Cuando se trate del uso del subsuelo en áreas de bienes de uso público se deben reponer las obras afectadas en plazos fijados en cronograma.
Antes de la realización de servidumbres, las ENAPAS deberán concertar entre ellas o con los posibles afectados, según corresponda.

ARTICULO 82°.- (BIENES E INVERSIONES MUNICIPALES Y PREFECTURALES EN EL SECTOR DE SERVICIOS). Los bienes muebles e inmuebles de propiedad municipal y prefectural afectos a los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, mantendrán su carácter de bienes de dominio público  y patrimonio institucional y serán otorgados a las ENAPAS mediante derecho de uso y disfrute no oneroso por el tiempo de vida útil de la infraestructura, teniendo ésta la obligación de renovar y reponer los activos fijos. 

En  el marco de la presente Ley, los Gobiernos Municipales y las Prefecturas quedan facultados para hacer inversiones de aporte o contraparte, con recursos propios o de participación, para la ejecución de obras en los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, mismas que serán registradas a  nombre del Gobierno Municipal o de la Prefectura, según corresponda, consignados como bienes de dominio público y otorgados a la ENAPAS en los términos señalados en el párrafo anterior.

ARTÍCULO  83º.- (SERVIDUMBRE) El ejercicio de las actividades relacionadas con la prestación de los Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario confiere a las ENAPAS el derecho de obtener las servidumbres necesarias para el cumplimiento de sus objetivos. A solicitud de la ENAPAS, la UNIR podrá imponer servidumbres para el objeto de la prestación de servicios, sobre bienes de propiedad privada o que sean del dominio patrimonial de cualquier entidad pública o autónoma previo agotamiento del proceso de concertación con los posibles afectados. 
Las servidumbres para titulares de Registros se resolverán según usos y costumbres o normas propias convenidas por los mismos. El ejercicio de las servidumbres se realizará causando el menor perjuicio a quienes les sean impuestas.  
La imposición de servidumbres respetará el patrimonio cultural de la nación, de los pueblos indígenas y originarios y el reglamento de las respectivas jurisdicciones municipales en materia de urbanismo. 
Los requisitos y el procedimiento para la obtención de servidumbres serán establecidos mediante reglamento.

ARTÍCULO 84º.-
(EXPROPIACION) El prestador de Servicios de Agua Potable o Servicios de Alcantarillado Sanitario que no llegue a un acuerdo con el propietario del suelo sobre el uso, aprovechamiento, precio o extensión del terreno necesario para la realización de obras o instalaciones, para la prestación de los servicios, podrá solicitar la expropiación de las superficies que requiera, en el marco de los procedimientos establecidos por Ley.

ARTÍCULO 85º.- (INDEMNIZACION) Cuando la imposición de servidumbres genere una desmembración del derecho propietario o se prive del derecho de propiedad, se considerará como expropiación y se procederá de acuerdo a las normas legales vigentes en la materia.

TITULO IX
CAPITULO UNICO

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO  86º.- (INFRACCIONES) Las contravenciones a lo establecido por la presente Ley y su reglamentación, en tanto no configuren delito, se constituyen en infracción.

ARTÍCULO 87º.- (TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES) Los reglamentos de la presente Ley tipificarán las acciones de los prestadores de servicios, los Usuarios y terceras personas, que sean objeto de infracción. El Reglamento de Infracciones y Sanciones deberá establecer las sanciones, así como su forma de aplicación y cumplimiento.

ARTÍCULO 88º.-
(INFRACCIONES DE TITULARES DE LICENCIA).- Las infracciones cometidas por los Titulares de licencia, serán sancionadas por la UNIR, de acuerdo a la gravedad de la falta, en sujeción a lo previsto en el reglamento. La imposición de sanciones a los Usuarios se establecerá de acuerdo a reglamento.

ARTÍCULO 89º.- (INFRACCIONES DE TERCEROS)  Las infracciones cometidas por terceros serán sancionadas por la UNIR, de acuerdo a su gravedad y en sujeción a lo previsto en los reglamentos y sin perjuicio de resarcir los daños ocasionados.

ARTÍCULO 90º.- (DESTINO DE LAS MULTAS) El importe de las multas cobradas por la UNIR serán destinados a un fondo para la realización de auditorias y la ejecución de planes de emergencia de las ENAPAS, a ser administrado por la ENARES.

TÍTULO X
CAPÍTULO  ÚNICO

 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS

ARTÍCULO 91º.-
(DERECHOS DE LOS USUARIOS) Los Usuarios que estén conectados al Servicio de Agua Potable o al Servicio de Alcantarillado Sanitario, tienen los siguientes derechos:

a) Acceder y conectarse al servicio y ser atendidos en este requerimiento en las condiciones más rápidas y adecuadas posibles.

b) recibir el Agua Potable en cantidad y calidad adecuadas, en forma continua de acuerdo a las normas vigentes,

c) solicitar la medición y verificación de sus consumos,

d) solicitar la verificación de fugas no visibles dentro de sus instalaciones por parte del prestador del servicio,

e) reclamar por cobros injustificados, mala atención o negligencia del prestador del servicio y, en su caso, recurrir ante la UNIR,

f) exigir el adecuado funcionamiento de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en forma continua,

g) recibir notificaciones, en caso de mora,  antes de realizar el corte correspondiente, ,

h) recibir permanente protección de sus derechos por parte de la UNIR.

i) recibir compensación por daños causados en circunstancias de negligencia impericia o descuido en la prestación del servicio, bajo la responsabilidad de la ENAPAS, de acuerdo con las características del perjuicio y calificada por la UNIR.

j) exigir que las conexiones y acometidas domiciliarias de agua y alcantarillado que sufren desperfectos, sean reparadas por las ENAPAS, salvo el caso que los mismos sean ocasionados por el usuario. 
k) recibir información en forma clara, comprensible, completa y oportuna, sobre cualquier aspecto de interés del usuario relacionado con la prestación de servicios.
ARTÍCULO 92º.- (CONEXIÓN Y CONTRATACIÓN  DE SERVICIOS).- Los propietarios u ocupantes de predios edificados, no edificados, domésticos, comerciales, industriales y mineros del sector público o privado que cuenten con la infraestructura correspondiente, están obligados a la contratación y conexión de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, en los lugares donde exista una ENAPAS que provea dichos servicios.

Los usuarios industriales conectados a red de una ENAPAS, deberán tratar sus aguas residuales industriales antes de descargarlas a la red de recolección de aguas residuales, cumpliendo rigurosamente los parámetros de calidad de aguas residuales descargadas a red pública, aprobadas por la ENARES. 
El Ministerio del Agua y la Autoridad Ambiental competente elaborarán una norma de calidad de aguas residuales industriales descargadas a  red de alcantarillado y  de aguas residuales mineras e industriales descargadas en cuerpos receptores.

Los operadores industriales no conectados a la red de servicios de alcantarillado sanitario y los usuarios mineros deberán tratar sus aguas residuales antes de descargarlas a los cuerpos receptores.

ARTICULO 93.- (EXCEPCIONALIDAD PARA EL USO DE RECURSOS HÍDRICOS).- En casos excepcionales, cuando exista disponibilidad hídrica previa  aprobación de la UNIR, con dictamen del Ministerio del Agua, se permitirá el autoabastecimiento de agua con fuentes de agua propias o complementarias, para fines productivos, a los Usuarios industriales y mineros, debiendo conectarse a la red de agua potable y alcantarillado sanitario cuando ésta exista y cumplir con la normativa vigente relativa a la calidad de las descargas al alcantarillado sanitario.
TITULO XI
CAPÍTULO  ÚNICO

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 94º.-
(ADECUACIÓN DE SERVICIOS EXISTENTES) Las ENAPAS que al momento de la promulgación de la presente ley sean titulares de concesión deberán adecuarse tramitando su respectiva Licencia, en un plazo que será definido la ENARES para cada entidad y que no podrá exceder a doce meses a partir de la promulgación de los reglamentos de la presente ley. 

Los otras ENAPAS deberán adecuarse a la presente ley en plazos a ser establecidos por la ENARES. 
ARTICULO 95.- (DIRECCION NACIONAL EJECUTIVA INTERINA DE LA ENARES) Hasta el momento en que se constituyan las UNIR, el Director Ejecutivo  y el Directorio Nacional de la ENARES cumplirán las funciones y atribuciones establecidas para las UNIR en la presente Ley y sus reglamentos.

En tanto no sea designado el Directorio Nacional de la ENARES, el presidente de la República designará un Director Ejecutivo Nacional interino, quien ejercerá las funciones establecidas en la presente ley debiendo el mismo coordinar el proceso de organización de la ENARES.

ARTICULO 96º.- (TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y ACTIVOS A  LA ENARES) A partir de la promulgación de la presente Ley, todos los activos, recursos humanos, obligaciones laborales, patrimonio, programas y proyectos de asistencia y fortalecimiento institucional, contratos así como financiamientos comprometidos con la Superintendencia de Saneamiento Básico (SISAB) se transfieren a la ENARES. 

ARTÍCULO 97.- (AUTORIZACION PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL RECURSO AGUA).- Todas las autorizaciones para aprovechamiento de recursos hídricos y fuentes de agua para usos que no tengan como fin la prestación de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario o el riego para la producción agropecuaria y forestal, en tanto se apruebe la Ley que norme el Recurso Agua, serán aprobadas por Decreto Supremo.

ARTICULO 98.- (TARIFA DE ELECTRICIDAD).- La tarifa de consumo de energía eléctrica para la prestación de servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y para la producción de agua destinada a los mismos, estará a sujeta a una categoría especial de carácter social.

Se encomienda al Poder Ejecutivo a aprobar mediante decreto Supremo, en un plazo no mayor a 60 días calendario después de promulgada la presente ley, una categoría social de electricidad destinada a los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario aplicable a todas las ENAPAS, debiendo ratificar aquellas tarifas sociales de electricidad ya existentes acordadas entre usuarios y ENAPAS que efectivamente beneficien al sector de saneamiento básico. 
ARTICULO 99.- (COMPETENCIA ADMINISTRATIVA SOBRE AGUAS).- La ENARES conoce y resuelve en el nivel administrativo las controversias y conflictos relacionados con el uso de recursos hídricos o fuentes de agua y regula y controla los mismos cuando estén destinados al consumo humano. Los recursos judiciales por las controversias y conflictos bajo competencia de la ENARES podrán ser presentados a autoridad judicial competente una vez agotada la vía administrativa, en los términos establecidos en la presente ley y sus reglamentos.

El Servicio Nacional de Riego (SENARI) y los Servicios Departamentales de Riego (SEDERI)  creados por la Ley 2878 de Promoción y Apoyo al Sector Riego para la Producción Agropecuaria y Forestal, conocen y resuelven en el nivel administrativo las controversias y conflictos relacionados con el uso de uso de recursos hídricos o fuentes de agua y regulan y controlan los mismos cuando estén destinados al riego para la producción agropecuaria y forestal. Los recursos judiciales por las controversias y conflictos bajo competencia del SENARI y los SEDERI podrán ser presentados a autoridad judicial competente una vez agotada la vía administrativa, en los términos establecidos en la Ley 2878 y sus reglamentos.
ARTICULO 100.- (PERSONERIA JURIDICA DE LAS ENAPAS).- Las ENAPAS cualquiera sea su forma de organización  establecida en el inciso o) del artículo 8 de la presente ley, podrán obtener su personería jurídica, la misma que deberá ser otorgada por las Prefecturas Departamentales. La ENARES verificará el cumplimiento del presente artículo.
ARTICULO 101.- (TASA DE REGULACION Y CONTRATO DE AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES Y MINERAS).- Le recolección, el tratamiento y la disposición de aguas residuales de origen industrial o minero serán regulados por la ENARES mediante un contrato de recolección de tratamiento de aguas residuales industriales o mineras por un plazo equivalente al tiempo de vida útil de la infraestructura destinada a dicho servicio, verificado regularmente y certificado por el Ministerio del Agua y la autoridad nacional competente en medio ambiente. La ENARES podrá cobrar una tasa de regulación por la regulación de este servicio, la cual será definida por Resolución Administrativa.
ARTICULO 102.- (TASA DE REGULACION Y PAGOS PENDIENTES) La Tasa de Regulación correspondiente al sector de agua potable y alcantarillado sanitario, pagada por las ENAPAS hasta la promulgación de la presente ley en el marco de sus contratos de concesión, se hará efectiva a favor de la ENARES únicamente hasta que se efectúe el primer desembolso a la ENARES para su funcionamiento en los términos establecidos en el párrafo anterior del presente artículo.

Los pagos pendientes por alícuota de la SISAB al SIRESE por concepto de tasa de regulación, quedan sin efecto. La ENARES no mantendrá obligación de pago de alícuota con el SIRESE.

ARTICULO 103.- (PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES REGULATORIAS).- Los recursos provenientes de las tasas de regulación y derechos comprendidos en los ingresos no tributarios propios de las superintendencias regulatorias establecidas en la Ley 1600 del SIRESE serán transferidos al Tesoro General de la Nación a partir del año próximo a la aprobación de la presente Ley, debiendo el Ministerio de Hacienda asignar anualmente recursos económicos para el funcionamiento de cada Superintendencia o de la entidad regulatoria creada por ley para la regulación de los sectores de servicios, en base a un presupuesto elaborado por cada entidad regulatoria y aprobado por el Ministerio de Hacienda.

ARTICULO 104.- (PRESIDENCIA DEL CONIAG Y DEL SENARI).- El Ministerio del Agua ejercerá la presidencia del Consejo Interinstitucional del Agua (CONIAG) creado por ley 3330 del 18 de enero de 2006 y la presidencia del Directorio del Servicio Nacional de Riego creado por Ley 2878 de Apoyo y Promoción del Sector Riego para la Producción Agropecuaria y Forestal del 8 de octubre de 2004.
ARTÍCULO 105º.- (REGLAMENTOS COMPLEMENTARIOS) El Poder Ejecutivo elaborará y promulgará los reglamentos de la presente ley en un plazo no mayor a 30 días calendario.

ARTÍCULO  106º.- (DEROGACIONES).- Queda abrogada la Ley 2066 de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y derogadas todas las disposiciones legales contrarias a la presente Ley.
Pase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los once días del mes de abril de dos mil años. 
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